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Bogotá, DC

Señora:
LUISA FERNANDA SUAREZ GAONA
Correo E: lsuarezgaona@gmail.com
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto. 
TRANSPORTE  -  PLAN  ESTRATÉGICO  DE  SEGURIDAD  VIAL  PESV  –  Desarrollo
normativo. 
Radicado No. 20243030939132 de 6 de junio de 2024.

Respetada señora Suarez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el Nro. 20243030939132 de 6 de junio
de 2024 y, mediante el cual se formula la siguiente:

CONSULTA

“(…) quisiera saber cuál es la normatividad correspondiente al PESV en Colombia desde la
más antigua hasta la más nueva es para un trabajo de un diplomado que estoy realizando
(…)”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta y
general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco Normativo 

El artículo del 4 de la Ley 769 de 2002,  “Por la cual se expide el Código Nacional de
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Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, modificado por el artículo 8 de la Ley
1310  de  2009,  “Mediante  la  cual  se  unifican  normas  sobre  agentes  de  tránsito  y
transporte  y  grupos  de  control  vial  de  las  entidades  territoriales  y  se  dictan  otras
disposiciones” establece que:

“Artículo  4°.  Inciso  1º  modificado  por  la  Ley  1310  de  2009,  artículo  8. Los
Directores  de  los  Organismos  de  Tránsito  o  Secretarías  de  Tránsito  de  las  entidades
territoriales deberán acreditar formación profesional relacionada y experiencia en el ramo
de dos (2) años o en su defecto estudios de diplomado o posgrado en la materia.

 (…)

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte deberá elaborar un plan nacional de
seguridad vial  para disminuir  la  accidentalidad en el  país  que sirva además
como  base  para  los  planes  departamentales,  metropolitanos,  distritales  y
municipales, de control de piratería e ilegalidad”. (NFT)

Así mismo, el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, “Por la cual se promueve la formación
de  hábitos,  comportamientos  y  conductas  seguros  en  la  vía  y  se  dictan  otras
disposiciones.”, modificado por el artículo 110 del Decreto 2106 de 2019, “Por el cual se
dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública.”, dispone: 

“Artículo  12. Modificado  por  el Decreto  2106  de  2019,  artículo  110. Diseño,
implementación  y  verificación  del  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial. Toda  entidad,
organización  o  empresa  del  sector  público  o  privado,  que  cuente  con  una  flota  de
vehículos automotores o no automotores superior a diez (10) unidades, o que contrate o
administre personal de conductores, deberá diseñar e implementar un Plan Estratégico de
Seguridad Vial en función de su misionalidad y tamaño, de acuerdo con la metodología
expedida  por  el  Ministerio  de  Transporte  y  articularlo  con  su  Sistema de  Gestión  de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST).
 
En  ningún  caso  el  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  requerirá  aval  para  su
implementación.
 
Para tal efecto, deberá diseñar el Plan Estratégico de Seguridad Vial que contendrá como
mínimo:
 
1. Diagnóstico y caracterización de los riesgos de seguridad vial de la empresa, asociados
a la flota de vehículos o al personal de conductores.
 
2.  Capacitaciones  en  seguridad  vial  a  los  trabajadores  de  su  entidad  organización  o
empresa independientemente del cargo o rol que desempeñe.
 
3. Compromisos claros del nivel directivo de la entidad organización o empresa orientados
al cumplimiento de las acciones y estrategias en seguridad vial.
 
4.  Actividades de inspección y mantenimiento periódico a los vehículos de la entidad
organización o empresa incluidos los  vehículos propios de los trabajadores puestos al
servicio de la organización para el cumplimiento misional de su objeto o función.
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(…)

Artículo  20.  Incentivos  al  compromiso  con  la  seguridad  vial. Las  entidades,
organizaciones o empresas que demuestren un compromiso decidido en pro de mejorar
los problemas en materia de seguridad vial recibirán incentivos en materia fiscal o de
contratación  pública.  El  Gobierno  Nacional  reglamentará  la  materia.  Entidades
Territoriales definirán los enunciados de acuerdo al contexto propio de seguridad vial”. 

Adicionalmente,  la  Ley  1702  de  2013,  “Por  la  cual  se  crea  la  agencia  nacional  de
seguridad vial y se dictan otras disposiciones”, creó la Agencia Nacional de Seguridad
Vial, en los siguientes términos: 

“Artículo  1°. Creación  de  la  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial. Créase  la  Unidad
Administrativa Especial denominada Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), entidad
descentralizada,  del  orden  nacional,  que  forma  parte  de  la  Rama  Ejecutiva,  con
personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al
Ministerio de Transporte. 

Artículo  2°. Autoridad. La  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial  (ANSV)  es  la  máxima
autoridad  para  la  aplicación  de  las  políticas  y  medidas  de  seguridad  vial  nacional.
Coordina los organismos y entidades públicas y privadas comprometidas con la seguridad
vial  e  implementa el  plan  de acción de la  seguridad vial  del  Gobierno;  su  misión  es
prevenir y reducir los accidentes de tránsito”. 

En tanto que, el Decreto 1079 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Transporte”, preceptúa:

“Artículo 2.3.2.4.2. La tarjeta de compromiso personal con la Seguridad Vial. La tarjeta de
compromiso  personal  con  la  Seguridad  Vial  es  un  instrumento  pedagógico  para
sensibilizar a la ciudadanía de la importancia del autocuidado y la observancia de las
normas de Seguridad Vial  como forma de proteger su vida y la  de sus familias.  Esta
tarjeta se constituirá en un documento de expresión, que simboliza que la persona se
encuentra comprometida con la Seguridad Vial. 
  
Las Gobernaciones y/o Alcaldías podrán establecer convenios de responsabilidad social,
dentro de los términos de ley con empresas del sector público como del privado, donde la
Tarjeta de Compromiso Personal con la Seguridad Vial, se convierta en una estrategia que
conlleve la generación de estímulos a los actores viales. 
  
Las Gobernaciones y/o Alcaldías podrán crear un incentivo que será otorgado entre los
ciudadanos  que  tengan  la  Tarjeta  de  Compromiso  Personal  con  la  Seguridad  Vial  y
demuestren  que  no  han  cometido  infracciones  a  las  normas  de  tránsito.  Igualmente
crearán un incentivo que será otorgado entre los ciudadanos que tengan la Tarjeta de
Compromiso  Personal  con  la  Seguridad  Vial  y  demuestren  que  han  hecho  aportes
significativos en pro de la Seguridad Vial en la jurisdicción. Los incentivos anteriormente
mencionados serán entregados por los gobernadores y/o alcaldes en acto público especial
al cual se dará la divulgación necesaria para que se entere la ciudadanía. 
  
Parágrafo primero. Las características relacionadas con el diseño general de la Tarjeta de
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Compromiso Personal con la Seguridad Vial, deberán preservar la unidad de concepto de
Seguridad Vial establecida en el Plan Nacional de Seguridad Vial, para lo cual el Ministerio
de Transporte en un término no mayor a doce (12) meses contados a partir de la vigencia
del  presente decreto,  realizará  el  diseño  base el  cual  será  publicado en el  Portal  de
Seguridad Vial establecido para el efecto. 
  
Parágrafo segundo. El Ministerio de Transporte regulará el contenido y diseño de la Tarjeta
de Compromiso Personal con la Seguridad Vial”. 

A su turno, el artículo 1 del Decreto 1252 de 2021, “Por el cual se modifica el literal a del
artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del libro 2 y se sustituye el Capítulo 3 del Título 2
de la Parte 3 del  Libro  2 del  Decreto 1079 de 2015,  Único Reglamentario  del  Sector
Transporte, en lo relacionado con los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”, consagra:  
  

“Artículo 1. Modifíquese el literal a) del artículo 2.3.2.1 del Título 2 de la Parte 3 del Libro 2
del Decreto 1079 de 2015, el cual quedará así: 
 
a) Plan Estratégico de Seguridad Vial: Herramienta de gestión que contiene las
acciones, mecanismos, estrategias y medidas de planificación, implementación,
seguimiento  y  mejora  que  deben  adoptar  las  diferentes  entidades,
organizaciones o empresas del sector público o privado de conformidad con el
artículo 110 del  Decreto Ley 2106 de 2019, encaminadas a generar hábitos,
comportamientos y conductas seguras en las vías para prevenir riesgos, reducir
la accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos”. (NFT)

Ahora bien, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 20223040045295 de 2022,
“Por medio del cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del
Ministerio de Transporte.”, cita de la siguiente manera:   
 

“Artículo 7.2.1. Objeto. El presente capítulo tiene por objeto adoptar la “Metodología para
el diseño, Implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”,
contenida en el Anexo 63, la cual hace parte integral de la presente resolución. 
 
Artículo 7.2.2. Ámbito de aplicación. La “Metodología para el diseño, Implementación y
verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial”, contenida en el Anexo 63 de la
presente resolución, aplica a todas las entidades, organizaciones o empresas del sector
público o privado obligadas a diseñar e implementar el Plan Estratégico de Seguridad Vial,
según lo establecido en el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011, modificado por el artículo
110 del Decreto Ley 2106 de 2019, así como al Ministerio de Trabajo, Superintendencia de
Transporte  y  Organismos  de  Tránsito  como  autoridades  de  verificación  a  la
implementación en el marco de sus competencias y de conformidad con el artículo 1° de
la Ley 2050 de 2020”.  

 
Aunado a lo anterior, en el  Anexo 63,  “Por la cual  se adopta la metodología para el
diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vail y se
dictan otras disposiciones”, capitulo I. “Metodología para el diseño e implementación del
PESV”, de la Resolución 20223040045295 de 2022, al tenor consagra:   

“(…) Capítulo I. Metodología para el diseño e implementación del PESV
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Teniendo en cuenta que la  Ley 1503 de 2011 define lineamientos en responsabilidad
social  empresarial  de cara  a  la  política  de seguridad vial  del  país,  corresponde a las
organizaciones promover en sus colaboradores la formación de hábitos, comportamientos
y conductas seguras en la vía independientemente del rol que asuman como actor vial
(peatón, pasajeros, ciclista, motociclista o conductor), para ello el PESV representa una
herramienta  de  gestión  del  riesgo  en  seguridad  vial  para  las  organizaciones  y  su
comunidad.

Para  efectos  del  PESV,  son  colaboradores  de  la  organización,  todos  los  trabajadores
independientemente  de  su  forma  de  vinculación  o  contratación,  los  empleados,
contratistas,  afiliados  o  personas  vinculadas  mediante  tercerización,  subcontratación,
outsourcing o por intermediación laboral de manera permanente u ocasional, que realizan
funciones para los diferentes procesos de la organización.
(…)

a.Flota  de  vehículos  automotores  o  no  automotores:  incluye  el  número  de  vehículos
automotores  y  no  automotores  puestos  al  servicio  de  la  organización  para  el
cumplimiento de sus funciones en los procesos estratégicos, misionales y de apoyo, ya
sean vehículos propios, arrendados en leasing, renting entre otros, o que hagan parte de
cualquier  modelo  de  vinculación,  contratación,  intermediación  o  administración  que
realice  la  organización  con  el  propietario,  tenedor  o  conductor  del  vehículo,  también
incluye los vehículos utilizados por los contratistas y trabajadores de la organización, o

b.Conductores contratados o administrados por la organización: Corresponde al número
de personas que utilizan un vehículo automotor y no automotor puesto al servicio de la
organización  para  el  cumplimiento  de  sus  funciones  independiente  del  modelo  de
contratación o administración (vinculación o intermediación) que utilice la organización”. 

A su turno, el Decreto 1430 de 2022, “Por medio del cual se aprueba el “Plan Nacional de
Seguridad Vial 2022-2031”, aprobó el Plan Nacional de Seguridad Vial, así:

“Artículo  1°. Objeto. El  presente  decreto  tiene  por  objeto  aprobar  el  Plan  Nacional  de
Seguridad Vial para la vigencia 2022-2031, contenido en el Anexo que hace parte integral
del mismo. 

Artículo 2°. Áreas de Acción Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031. Las siguientes
áreas  de  acción  y  objetivos  constituirán  las  bases  estratégicas  del  Plan  Nacional  de
Seguridad Vial 2022-2031, así:

Área de Acción  Objetivo General  

Velocidades seguras 
1.  Fomentar  la  conducción  de  vehículos  a  velocidades
seguras en las vías del país. 

Vehículos seguros 

1.  Ascender  hacia  tecnologías  y  procesos  de  alto
reconocimiento  internacional  en  seguridad  vial  para  los
vehículos nuevos que se comercialicen en el país. 

2.  Aumentar  las  condiciones  de
seguridad vial  de los vehículos que se
encuentran en operación en el país. 

Infraestructura vial segura 1.  Proteger  la  vida  desde  el  diseño,  construcción,
mejoramiento y conservación de la infraestructura vial. 
2. Mitigar el riesgo en puntos, tramos y sectores críticos de
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siniestralidad. 
3.  Ascender  hacia  tecnologías  y  procesos  de  alto
reconocimiento internacional en dispositivos y señalización
para la infraestructura segura. 

Comportamiento  seguro  en
los actores viales 

1. Incentivar los comportamientos seguros por parte de los
actores viales. 

Cumplimiento  de  normas  de
tránsito  en  materia  de
seguridad vial 

1. Consolidar el cumplimiento de las normas de tránsito que
propenden  por  la  seguridad  vial  como  estrategia
fundamental para la protección de la vida. 

Atención  integral  a  víctimas
de siniestros viales 

1. Fortalecer la atención integral y rehabilitación a víctimas
de accidentes de tránsito (siniestros viales). 
2. Mejorar la calidad de la atención inicial a las personas
lesionadas en un accidente de tránsito (siniestro vial). 
3.  Fortalecer el  acceso  para la atención hospitalaria y la
rehabilitación  física,  mental  y  social  de  las  víctimas  de
accidentes de tránsito (siniestros viales). 
4.  Fortalecer  el  acompañamiento  psicológico,  social  y
jurídico que se les brinda a las víctimas de accidentes de
tránsito (siniestros viales). 

Gobernanza 

1. Fortalecer los principios de la gobernanza en la gestión
de la seguridad vial bajo el enfoque Sistema Seguro. 
2.  Fortalecer  las  políticas  públicas  territoriales  para  la
protección de la vida de los actores viales. 
3.  Articular  el  sector  público  con  los  actores  privados,
sociales y académicos en la implementación de la política
de seguridad vial. 

Gestión del Conocimiento 

1.  Fortalecer  la  gestión  del  conocimiento  acerca  del
fenómeno  de  la  siniestralidad  vial  como  base  para  la
formulación  e  implementación  de  la  política  pública  en
seguridad vial. 

Desarrollo del problema jurídico

De  acuerdo  a  la  normatividad  transcrita,  el  artículo  del  4  de  la  Ley  769  de  2002,
modificado  por  el  artículo  8  de  la  Ley  1310  de  2009,  precisó  que  el  Ministerio  de
Transporte  deberá  elaborar  un  plan  nacional  de  seguridad  vial  que  disminuya  la
accidentalidad en el país y que sirva como base para los demás planes.

En este orden, la Ley 1503 de 2011, definió los lineamientos generales en educación,
responsabilidad social empresarial y acciones estatales y comunitarias para promover en
las personas la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y en
consecuencia, la formación de criterios autónomos, solidarios y prudentes para la toma de
decisiones en situaciones de desplazamiento o de uso de la vía pública, imponiendo dicha
obligación a las entidades, organizaciones o empresas del sector público o privado
que para cumplir  sus  fines misionales  o  en el  desarrollo  de sus actividades
posea,  fabrique,  ensamble,  comercialice,  contrate,  o  administre  flotas  de
vehículos  automotores  o no automotores superiores  a diez (10)  unidades,  o
contrate o administre personal de conductores, así mismo, se estableció que la la
implementación  de  los  PESV  deberían  ser  verificados  por   la Superintendencia  de
Transporte,  los  Organismos  de  Transito  o  Ministerio  de  Trabajo  según  el  marco  de
sus competencias. 

Así las cosas, el Decreto 2851 de 2013 reglamento la Ley 1503 de 2011, estableciendo
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los planes  estratégicos  de  las  entidades,  organizaciones  o  empresas  en  materia  de
Seguridad Vial, centrándose en dos líneas de acción. 

Dichas líneas de acción son:

a) Fortalecimiento  de  la  gestión  institucional. Toda  organización,  empresa  o  entidad
pública o privada que ejerza su actividad dentro del territorio colombiano, en cabeza de
sus  presidentes,  directores  o  gerentes,  deberá  liderar  el  proceso  de  creación  e
implementación  de  su  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial.  Dicho  Plan,  entre  otros
aspectos, deberá contribuir a generar conciencia entre el personal y lograr el compromiso
de toda la institución o compañía para emprender acciones y/o procedimientos a favor de
la implementación de la política interna de Seguridad Vial. 

b) Comportamiento  humano. La  organización,  empresa  o  entidad  pública  o  privada
deberá,  a  través  de  su  Comité  Paritario  de  Salud  Ocupacional  (Copaso)  y  su
Administradora de Riesgos Laborales (ARL), implementar mecanismos de capacitación en
Seguridad Vial que cuenten con personal técnico experto, que realice estudios del estado
general  de  salud  de  sus  empleados  con  la  forma  y  periodicidad  que  establezca  el
Ministerio del Trabajo.

 
Por su parte, la Ley 1702 de 2013, se creó la Agencia Nacional de Seguridad Vial ANSV,
como máxima autoridad para la aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial
nacional,  así  como  la  coordinación  de  los  organismos  públicos  y  privados  e
implementación del plan de acción de seguridad vial establecido por el Gobierno.

Continuando con el tema, el artículo 12 de la Ley 1503 de 2011 fue modificado por el
artículo  110  de  Decreto  2106  de  2019,  amplio  los  destinatarios  de  la  norma,
estableciendo los lineamientos al sector privado en seguridad vial, en las que
se involucren el diseño, implementación y verificación del Plan Estratégico de
Seguridad  Vial  a toda  entidad,  organización  o  empresa  del  sector  público  o
privado, que cuente con una flota de vehículos automotores o no automotores
superior  a  diez  (10)  unidades,  o  que  contrate  o  administre  personal  de
conductores. 

Posteriormente,  el  Decreto  1252  de  2021,  que  modificó  el  Decreto  1079  de  2015,
definiendo  el  Plan  Estratégico  de  Seguridad  Vial  como  “Herramienta  de  gestión  que
contiene  las  acciones,  mecanismos,  estrategias  y  medidas  de  planificación,
implementación,  seguimiento  y  mejora  que  deben  adoptar  las  diferentes  entidades,
organizaciones  o  empresas  del  sector  público  o  privado  de  conformidad  con  el
artículo 110  del  Decreto  Ley  2106  de  2019,  encaminadas  a  generar  hábitos,
comportamientos  y  conductas  seguras  en  las  vías  para  prevenir  riesgos,  reducir  la
accidentalidad vial y disminuir sus efectos nocivos.”

Así  mismo,  la  Resolución  20223040040595  del  2022,  adoptó  la  metodología  para  el
diseño, implementación y verificación de los Planes Estratégicos de Seguridad Vial que se
encuentran en el anexo que hace parte la mencionada resolución. 
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Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

conforme con lo establecido en la Ley 1503 de 2011, modificado por el Decreto Ley 2106
de 2019, el Plan Estratégico de Seguridad Vial-PESV, es una herramienta diseñada para
que las empresas, entidades y organizaciones ya sea del sector público o privado, que de
acuerdo a, cuenten con una flota de vehículos automotores o no automotores superior a
diez (10) unidades, o que contrate o administre personal de conductores, deberán diseñar
e implementar un plan Estratégico de Seguridad Vial el cual debe ir de la mano con el
Sistema de Gestión de seguridad y Salud en el trabajo-SGSST.

A si las cosas, en el presente escrito se esbozaron el desarrollo normativo de los Planes
Estratégicos de Seguridad Vial PESV, cuya genesis se encuentra en el Plan Nacional de
Seguridad Vial,  como instrumento de planificación consignado en un  documento,  que
contiene  las  acciones,  mecanismos,  estrategias  y  medidas,  que  deberán  adoptar  las
diferentes entidades, organizaciones o empresas del sector público y privado existentes
en  Colombia,  encaminadas  a  alcanzar  la  Seguridad  Vial  como  algo  inherente  al  ser
humano y así evitar o reducir la accidentalidad vial de los integrantes de sus compañías,
empresas u organizaciones y disminuir los efectos que puedan generar los accidentes de
tránsito. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes.

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Victoria Vargas Rincón- Contratista Grupo Oficina Asesora Jurídica – OAJ  
Revisó: Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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